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ACTÚA
PREVENIR
FORMAR
INFORMAR



Tiene por objetivo PREVENIR, FORMAR E INFORMAR.  

ACTÚA
Dar a conocer nuestro programa de Proyecto Joven 

1.Uso o abuso de sustancias
2.Conductas disruptivas 
3.Uso abusivo de las TricS
4.Problemática relacionada con la violencia doméstica

. Trabajo con la población adolescente de 14 a 21 años y
sus familias

. Problemas relacionados con: 

VÍA DE COMUNICACIÓN 



14-16 17-19 20-21
Cocaína

Cannabis

Alcohol

Tabaco

Alcohol+cannabis+tabaco

años años años
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80% 80%

80%  87%

90%  87%

70%  80%

15%   18%

96%  84%

96%   91%

96%  95%

96%  79%

29%   31%

71%   89%

81%   93%

81%   96%

71%   85%

Mujeres

Hombres
¿POR QUÉ?

a) El cannabis, el tabaco y el alcohol son las sustancias más consumidas con un 96% entre las mujeres que
hemos atendido en la franja de entre 17-19 años. 

b) En relación con los hombres, el tabaco y el alcohol son las sustancias más consumidas, llegando a estar por
encima del 90% desde la edad de los 17 años.

c) La cocaína aparece con unos índices más bajos de consumo respecto a otras sustancias, pero sí se mantiene
con un aumento gradual en relación con su consumo tanto en mujeres como hombres conforme los jóvenes
avanzan en edad.

d) El perfil de los jóvenes que atendemos tienen un consumo recurrente en el 80% de los casos (no esporádico
de fin de semana), llegando a tener un poli-consumo en torno al 80% de los casos.

e) Únicamente el 2 % de los jóvenes percibe como problema la situación que está viviendo, a diferencia de los
padres que en el 100% de los casos perciben y expresan esta realidad como un problema a nivel familiar. 
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PORCENTAJE DE JÓVENES CON 
PROBLEMAS ASOCIADOS DE SALUD MENTAL 

Existe un aumento gradual tanto en mujeres como hombres desde el año 2022 y una tendencia que podemos afirmar
hoy en día, continúa incrementándose porcentualmente ya en el presente, en este 2025.
 
La dificultad para hablar y manejar las emociones, la falta de apoyo social y emocional, y por supuesto el abuso de
sustancias, entre otros aspectos, pensamos que requieren de un abordaje integral de esta realidad. En este sentido,

promover estrategias de prevención como nuestra campaña ACTÚA, desde la que se aborden los factores de riesgo y

protección y se lleve a cabo un trabajo holístico con la familia también como protagonista, se antoja básico a la hora de

poder cambiar la problemática que estamos presentando. 
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ACTÚA

RR.SS. FALTA LÍMITES EDAD,
USO, CONTENIDOS

AGRAVA
PROBLEMAS

BIOLÓGICOS
PSICOLÓGICOS
SOCIALES

-ATRAPAR-

NORMALIZACIÓN

La realidad no es siempre visible a nuestros ojos



REDES SOCIALES
Se trata ésta, de una “sustancia” que convive con la persona 24h al día todos los días del año, agravando muchos otros problemas a
nivel biológico, psicológico y social. La realidad no es siempre visible a nuestros ojos. Las familias que acuden a tratamiento con

nosotros no perciben los problemas que se derivan de ello y -normalizan- un consumo que entienden como NO DAÑINO en relación

con otras “sustancias”. 

Hay que actuar: poner límites al contenido, al uso y a los tiempos, poque ello es sinónimo de protección, educación y
responsabilidad. 
Eso sí, primero con nuestro ejemplo. 
 
Y algo es claro, no hay que esperar a que el joven tome conciencia de los riesgos que su conducta puede tener a corto o medio
plazo, porque simplemente no lo va a hacer.
Hay que tomar decisiones y ACTUAR. 



Las madres y padres deben aprender a ponerse de acuerdo para establecer pautas educativas,
anteponer las necesidades de sus hijos a sus propias emociones y aprender que, para esperar
resultados distintos, hay que hacer cosas distintas.  

El 100% de la población atendida en nuestro programa de Proyecto Joven presenta un uso
problemático del teléfono móvil.

Cuidado, conocimiento y límites = TUS RESPONSABILIDADES

ACTÚA

4. 

Existe una realidad más que evidente: las familias que atendemos llegan  manifestando una
problemática ya instaurada en el ámbito familiar.2. 

1. 

3. 




